
 

                           PROCESO DECLARATIVO No. 2021 - 00107 
DEMANDANTE: ADRIANA SANDOVAL CENTENO Y OTRA 

DEMANDADO: JAIRO RANGEL REGUEROS Y OTRO 
   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, diciembre de 2021  

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, diciembre xx de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Niéguese la solicitud de emplazamiento de la parte demandada, ARTURO 
REGUEROS HERRERA hasta tanto la parte demandante agote los medios 
posibles para ubicarlo, como el teléfono que aparece en la escritura pública 2663 
de 2020,  en la dirección que aparezca registrada en la NUEVA EPS, donde 
figura como afiliado activo en el régimen subsidiado. 

Líbrese oficio para solicitar la dirección donde se intentará la notificación 
personal. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por:



 

 

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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